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Las leves. órdenes y anuncio» que tiayan ita M U 
seriarse «n loa B O I . K T I N K V ' H M C I A I . E S se bandom;md.»r 
al ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto >. 
«aniñólos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 A? a¿r»¿ «V ¡ • • 

,_ , , 

Pfttfaoj i - »i -.r.uicioN.—Fn esta capital, llevado¿domicilio, 40 « . mensuales 
anfSpinndps; fw-ra da eTlj 11 rs. ti mes; 36 el trimestre; 75 el semestre, y U l 
por ú'n r.iu).—!•'•• .¡'liv.i' - sm ;- :-iones en Madrid en las oficinas del B . M . K T I N , 

Corredera «aja de S. Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de e^ta vipital, 'lire^ta-
menti: por m<nlio do carui -.1 Editor, con inclusión isl imponte del tiempo de! 
abono en scÜOs.—Oh número suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s usoosiciones de las Autoridades, esoepv: .M 
sean .i instancia de parte no pobre, se inserí • i 

v-dalmeiit*: asimismo cualquier anuncio co 
nienteal servicio nacion.it. q 'M dimana d¿ luí Ü I " -
m is; pero los de interés particular poican , , < , t f * 1 

les por «:ada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DIO U L T H A . M M i . 

Concluye el decreto sobre unificación de 
fueros en las provincias de U l t ramar . 

aArt . 115. E3 de cargo del Sítclic^ y 
aadjmvos de Oorradoreí: 

al.* V e U r por que <"n !::s casas do 
acontrataciou 6 Bolsas lo comercio" se 
aobserveo U s [éyéú y regí m utos sobro 
ael cambio y régimen ínter. ~r dé i quellos 
«establecimientos, y dar cuenta sin de-* 
«mora de cualquiera bentrav >.•.- l>n que 
allegue á su noticia al Iop.-ct r de' e¥ta-
ablecimieuto y al Gobernador !el dis
t r i t o . 

a2.° Fijar d-spucs do haber e x . m i 
añado las notas de todos los Co redore» 
«de la plaza los pr^ci-'S de los ftamfóba y 
>mercaderí s, y ¿atender La áo\a ;e 
aneral que se fij <rá 00 1 s 3o!s Ú, ei i .o -
ado copia autorizad « do ella G o b e r i a -
adur superior civil. 

a3.° Llevar un registro exacto de e s 
atas mismas notas para qu^ los Tribu -
anales y Antorida les puedm estra f-r di \ 
amismo rpgistro Loé datos y noticias que 
aconvengau á la buena administración 
ade justicia El Gobernador y los d o r e s 
ay Tribunales puo lc:i también ordenar la 

apresfntacio'i uu di h 1 r ¡gis r<<, y e i a -

aminarlo óüari&o lo crean así necsar io . 
aTam'nie i pútíderi lo< particulares f x i -

agir del Síndico y :: i i ifrtoa las certifica-
acion: s qno con v e r í a n ¡ . su 'crociio de 
alo que rrííc.ltí- leí rrgis?ro sobre precios 
ade "cambios y tñorbl i I y aquellos se 
alas libra'án vi > diÜonltad a lguna, e x t -
agiendo los derecho* qoe sr» señalarán en 
alos a r a ñ e 1- 8. 

a4.* O Í . r qu* los (íorred'-res no con-
atrav n.:an á niug n-i de L s disposicio-
ai os prohibitivas quo van presentas en 
alos ártfcdlBs 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
»105 y 10(5 de ea'.e CddKgró*, } r , n caso qoe 
» lo ha •"•o dar cuenta inm-diatamento 
apor é^brltb al Gobernador sop^ri r civil, 
>bajo la mnlta de 500 escudos en C'.so de 
ar.o h:.ecrloy Ah s< pñ^áolot W tñ¡9 c- rgos. 

a5.° evacuar los inforin' s q'.ie se B§9 
Jpi<5an porras V t->~M loa y l'r:1 • w e t 
»de la (Nación ír.l>r'.í 'as incoljm i 
aqne se baj;nti í al<jtr lí dn i tno del Cu-

»legio con in^étfi i-'.a , tx ̂ CtitoiU é impar -
•ciaiicbi ; . 

a6.° Dar su dictamen sobre la* d¡f.>-

»rencias que puédap oeurr r entre Corre -
adores y comerciante* en razón >]o negó -
daciones de cambios ó de morciderías, 
aaiempre que !o exija •! Tr.hunal ó.Iuez 
acom[ittente, y no Oú otrt>caso. 

aArt. 174. LOA factor» H deben t e n i T 
aun po ic - e s p a c i a l de la perjuu.-. por cuya 
acoenti ná'^airel tráu'co, del cual so to-
am;irá razón en el Registro general de 
aComeroio de la provincia, y se lijará nn 
aextracto "ti los estrados del Juzgado de 
aprimera instancia del punto donda esté 
aestábjecido el factor.» 

Art. 1044. Su disposición primera se 
redactará así: 

« E l nombramiento de Comisionario de 
ala quiebra en un comerciante matricu
lado si lo hubiere.... 

Lo demás del artículo queda subsis
tente. 

Art. 1139. Los artículos 1139 y 1140 
formarán uno solo c>u el núen. 1130. 

Se i¡¡t-rcal..rá co-i •?> núm 1140 el a r 
tículo s:gui inte: 

»A r t . 1140. E l informe del CotniSHirio 
» y la esposicion de los Síndicos se pasa -
»rán al Promotor fiscal del Juzgado para 
aque, si encontrare a lgún delito ó falta, 
apromueva su castigo con arreglo á las 
aleyes. 

»Art . 1141. El informe y esposicion 
areferidos y la censura del Promotor 
afiscal se comunicarán al quebrado, el 
acoal podrá impugnar la calificación pro 
apuesta BOgqa convenga á su derecho. 

a Art. 1142. En el caso de oposición, 
»po .Irán, así los Síndicos y el Promotor 
afisca! como el quebrado, usar de los nac
adlos, lo£ül s d^ prueba para acreditar los 
aheehos que respectivamente hayan a l o -
aryado. E ¡ término pa^a h;icer esta prue -
aba nu escederu de 40 dias. 

aArt 1143. En vht-i de lo alegado y 
aprobado por parte de los Síndicos, del 
aPromotor fiscal y del qnobrado, el Juez 
»hwrá lacl i f iencion definitiva do 11 qn ¡e -
atua cuando la considere de primera ó 

asegijiida clase coo arreglo á los a r t í cu -
alos 1003 y 1004, y mandará poner en ü -
abertbd al queundo , en el cas > do h i l l a r -
»se todavía detenido. El quebrado, los 
»Síndicos y Promotor fiscal podrán ínter-
aponer ap lacion de la providencia, y se 
al^s admitirá en ambos «fectos, ejecután-
á.:ose uo obstaa;»* en cuanto á 1» libertad 
ad:A quebrado si en cha se hubiere dec re 
tó lo . 

aArt. 1144. Cuando sust i>netadó 11 o s -

ajiedi' ute do calificación resultasen mé-

aritos para calificar la quiebra de terce-
ara, coarta 6 quinta clase, se proe.-ü.-ra á 
ala form;»cio:i de causa criminal, cuya 
acabeza será la pieaa de autr.s relativa á 
ala calificación. No obstará esto á que 
asigan los demás actuaciones de la quio -
ab.-a a 

Art, 20. Los xartículos 279, 280, 931, 
941, 943, 963 y 979 de la ley de En ju i 
ciamiento civil quedarán roformado3 en 
los términos siguientes: 

«Ar t . 279. Los medios de prueba de 
aque puede hacerse uso en los juicios, son: 

»1 , ° Documentos públicos y solemnes. 
a2.° Documentos privados. 
a3.° Correspondencia: 
a4.* Los libros de cuentas de los c o -

amerciant-s que reúnan los requisitos 
aexig-.dos por la sececion 2. a , tít. 1.", l i -
abio tí* del Cd ii.ro de Com».-r:io. 

»5 . ° Confesión en juicio. 
aG.° Juicio de peritos. 
»7.° Ueconocimienio judicial. 
a8." Testigos. 
»A r t . 280. Bajo la denominación de 

«documentos públicos y solemuesse c o m -
aprendeu: 

Lasescritnraspúblicas otorgadas 
acón arreglo á derecho. 

»2. ° Los registros de los libros de los 
«Corred-res y las certificaciones espedi-
» ihs por cs:o> agenten con referencia á 
«dichos registr-'S en los tdnuinos prescri-
»tos por< larfc. ütdidCddigo de Comercio. 

»3 . ° Los documentos espedidos por 
aloa funcionarios que ejerzan un cargo 
apor Autoridad pública eu lo que se re-
afiera al ejercicio de sus funciones. 

>/4.° L o a doce montos, libros de actas, 
aeatatntOe, registros y catastros que se 
ahalleu eu loa archivos públicos ó d e -
apeudtenus del l ístalo, de las provincias 
a6 pueblos, y las copias sacadas y auto-
«rizas por los Secretarios y Archiveros 
«por w.audato de la Autoridad compe-
«tente. 

«5.* Las partidas de bautismo, de 
» airi nonio y defunciones, dadas con 
«arreglo á. los libros por lus Párrocos 6 
»por los que toug io á su cargo el reg is -
»tro civil. 

«ti.* Lasactuacioue.s judiciales de toda 

«especie. 
«A r t . 931. Para'decretar el .'mbargp 

«preveu: ivo e.s in'.cesario: 
«1 . ° Que quien 10 p l ia pr.sente uu 

«titulo ejocuíiv ». 
»2.° Que a (uel coutra quien se pide 

»Que sea extranjero no naturalizado en 

« la nación. 
«Que aunque sea español 6 extranjero 

«naturalizado, :.o tengadomici'dod bienes 
araices, ó un esrablecimieavO agrie la , 
«industria ó mercantil en el logar donde 
«corresponda demandarle en jnsticii para 
ael pago de uüa deuda. 

«Que aun teniecdo las circunstancias 
aque acaban de espresarse, se hav a f u -
«gado de su domicilio ó establecimiento, 
ano dejando persona a l frente do di, ó" 

aque se oculto ó exista motivo racional 
«para creer que ocultará ó malbaratará 
«sus bienes en daño de sus acreedores» 
»3abiendo que se procederá contra di . » 

Art . 941. El art. 941 de la ley de 
enjuiciamiento civil se adicionará al fin 
del modo siguiente: «4 . ° Las letras de 
«cambio sin necesidad de reconocimiento 
«ju.iioii i respecto al aceptante que no 
«hubiere puesto tacha de falsedad á su 

¡ c y - : ui . n al tiempo de protestar la 
«letra pi.r falta de pago. 

«5.° Los cupones de obligaciones al 
aporiador emitidos por componías l ega l -
«mente autorizadas al ef- cío, ti mjre 
«que confronten con los títulos, y estos 
acón los libros talonarios, á no ser que el 
«Director ó persona que represento á la 
«compañía protesten en el acto de la 
«confrontación la falsedad de los títulos.» 

E l art. 943 se adicionará dei modo s i 

guiente: 
« A r t 943. Si el deudor íitado para 

areconoccr su firma dejare de coenpare-
acer, se lo citará segunda vez bajo aper -
«cibirniento' de d: clararlo confeso eu la 
«legitimidad de la mi-mu; y si no co .u -
aparcciere, se decretara conira di la t j e -
«cuciou, siempre que. hubiera precedido 
«protesto ó re«iuerirnieiitu al pago ante 
«Notario, ó se uubierc celebrado, acto de 
acoucihaciou sin haberse c p a : 0 ; o la t a -
«cba de falsedad á la firma oo qu i fpada 
«e l acreedor ta acción ejecutiva,. 

« E l que citado por Burundi v-.z no 
acorup<ir.;ei/;r podrá, á ins^uicoi dol 
»aet jr, s-;r cu v io p ir t : rc ; a i /., .»t,o 
aapercibimieuLO do ha >c¡lo por poaf^ao si 
»uo mediare justa c iu.a, y 09 •) a > : -
»ciendo será l iab.io por c » j f *o á petLr 

«ciou do part?, y se decrttirá 1 \ pje.ca-

«cíon. 
« E l que c .n cu ilquier mot»vo mani -

«festase que iw puede respond -,r acorca 

«de si es ó no auya U iii-.ua s ra int.<r,o-
«gado por el J :o¿ acerca de la v. 1 

«se hallo en uno de los caios siguientes: « l a deu la; y ái c u a d r o tauaoi. 1 r-.s-
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>ponder categóricamente, será amonesta
d o do ser habido por confeeo si no rcs -
*ponde categóricamente. Si persistierer,. 
*hará el Jaez esta declaración.» 

A l final del art . 963 se añadirá en 
párrafo separado lo siguiente: 

^Esceptúiíiso de lo qoe queda e s ta 
b l e c i d o las ejecuciones qoe procedan de 
•letras de cambio, en las que no se a d -
Mnitirán mas escepciones que las p r eve 
n i d a s en el art. 545 del Código de C o -
smercio. » 

E l art. 979 será sustituido por el si
guiente: 

>Art . 979. Consentida la sentenciade 
>remate confirmada por la Audiencia, ó 
»dada la fianza en el caso de pedirse su 
acjecuciou cuando se haya apelado, se 
»hará p ago inmcdiamoute de principal y 
«costas, previa tasación de estas, si lo 
•embargado fuere dinero, sueldos, pen 
s i o n e s ó cróditos realizables en el acto. 

»Si fueran valores de comercio endosa
d l e s ó títulos al portador emitidos por el 
•Gobierno ó por las sociedades autorizadas 
•para ello, se hará sn venta por el Cor
redor que el Juez señale,*uniéndose á 

>los autos nota de la negociación que 
•presentará el corredor elegido con cer 
t i f icac ión al pió de ella dada por los 
•Síndicos del Colegio, ó donde no hubiere 
•Colegio por los dos Corredores mas 
santiguo?, en la que conste haberse 
•hecho la negociación al cambio corriente 
•del dia de la fecha. Respecto á los efectos 
•que se coticen en Bolsa, la elección del 
•Juez deberá recaer en uno de sus Agentes, 
» y donde no lo hubiere en un Corredor de 
•comercio. Cuando los bienes fueren de 
•otra clase, se procederá á su justiprecio 
•por peritos nombrados por las partes, y 
•tercero en su caso para dirimir la d i s -
«cordia.o 

Art . 21. Los artículos 244, 245, 246 y 
250 «le la ley de Enjuiciamiento en los 
negocios v cau?as de comercio quedarán 
redactados eu la forma siguiente: 

r A r t . 244. Los Síndicos, en la expss i -
*cion tjtfe se le» prescribe presentar por 
»el.art. 1139, y «1 Promotor fiscal en la 
•censura que ordena el art. 1140, áeduci-
• rán pre tensión formal sobre la califica -
•cion de la quiebra, y unida á loa autoe 
•se entregarán al quebrado por término 
•de nueve dias para que conteste á esta 
•solicitud. 

»A r t . 245. No usando el quebrado de 
* la comunicación de autos, ó en el caso 
*de que los devuelva sin oponerse á la 
^pretensión de los Síudicos ó del Prcrao-
*tor, ao procederá á la vista, previo el 
•señalamiento de dia, que se notificará á 
» las partes, y el Juez hará la calificación 
*que estime arreglada á derecho según 
alo quo resulte de ef-ta pieza de autos y 
»de la respectiva á la declaración de 
•quiebra, que se tendrá también presento. 

>Art. 246. Si el quebrado hiciere opo 
s i c i ón á la pretensión de los Síndicos ó 
»dcl Promotor fiscal, se recibirá la caus» 
* á prueba por el término que el Juez h a -
•lle prudentemente necesario, según lo 
•acordado por las partes, prorogándolo 
•si estas lo pidiesen hasta el máximum 
•de 40 días que señala el art. 1142 del 
•Código. 

•A r t . 250. Los Síndicos no harán g e s 
t i ó n alguna bajo esta representación en 
• laca* sa criminal que se siga al quebrado 
•de tercera, de cuarta ó de quinta clase, 
•sino por acuerdo de la Junta general de 
•acreedores. 

•E l que de estos use en aquel juicio de 
•las acciones que le competen con arreglo 
• á las leyes criminales, lo hará á sus 
•propias expenias, sin repetición en nin-

•gun caso contra la masa por las resultas 
»<lel juicio.» 

Art#22. En todos los artículos qoe 
el Código de Comercio se refiere á los 
Intendentes; y el mismo Có ligo ó la ley 
de Enjuiciamiento en negocios y causas 
mercantiles en la parte quo se conserva, 
hacen mención de los Tribunales de Co 
mercio ó Jueces Comisarios de quiebra, 
se sustituirán á la palabra Intendentes las 
de Gobernadores superiores civiies; á las 
de Tribunales de Comercio las de Jueces 
de primera instancia, y á las de Jueces 
Comisarios la de Comisarios. 

L a misma palabra de Comisarios se 
sustituirá á la de Juez cuando en la ley 
de Enjuiciamiento en los n; gocios y 
causas de comercio se usa de esta palabra 
para designar al Juez Comisario. 

A la frase de Prior del Tribunal de 
Coma-ció, cuando se refiere á autos jud i 
ciales, se sustituirá la de Juez. 

Art. 23. Publicado qu « sea el presen
te decreto, se harán nuevas ediciones ofi
ciales del Código de Comercio y de la ley 
de Enjuiciamieneo civil, en las cna'es se 
poi.drán en sus respectivos lugaret las 
alteración' s que qo°dau ordenadas, d e 
jándole do insertar las supresiones. 

Art . 24. Se procurará evitar en cuan
to sea posible alteraciones en la numera 
ción de los artículos, dividiendo al efecto 
alguno ó algunos cuyas disposiciones lo 
permitan sin perjudicar á su contexto. 

Art . 25. Se imprimirán como parte 
integrante de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

1.° Al final do la parte primera, y con 
numeración separada, dos títulos adicicr 
nales, uno de ellos el 5.° de la ley de E n 
juiciamiento en los negocios y cansas de 
comeacio según ha sido reformado por 
este decreto, y el otro será el 8.°, á e x 
cepción del art. 352 qoe queda supri
mido. 

2.* Al final de la segunda part^, c > -
mo título adicional, se pondrá de la mis
ma manera el art. 15 de r ste decreto. 

Art. 26. Los Gobernadores superiores 
civiles reemplazarán en los patronatos y 
fundaciones, de cualquiera clase que fue
ren, á los Tribunales de Comercio, á sus 
Priores y Cónsules que tuviereu á ellos 
llamam lento. 

Art. 27. Se derogan todas las leyes, 
reglamentos y órdenes anteriores eo 
cuanto se opongan al presente decreto, y 
se suprimen las comisiones militares 
creadas en la isla de Coba en virtud de 
la autorización concedida por real orden 
de 25 de febrero de 1867. Los Tribunales 
militares extraordinarios solo podrán e s 
tablecerse previa ladeclaraciou de estado 
de guerra, con arreglo á lo prevenido en 
la ley de 17 de abril de 1821, según d o -
termina el real decreto de 23 de enero de 
1866. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . 

1/ Dentro de los 30 dias siguientes á 
la publicación de este óecreto eo los p e 
riódicos oficiales de 1 .s provincias de 
Ultramar pagarán á los Juzgados y T r i 
bunales competentes en el estado en que 
se hallen: 

Primero. Los negocios civiles y cau
tas criminales por delitos comunes p e n 
dientes en los Juzgados y Tribunales 
eclesiásticos, y en loo de Guerra y Ma r i 
na, salva la excepción que espresa el 
artículo 4.° del presente decreto. 

Segundo. Los pleitos civiles y causas 
criminales pendientes en los Juzgados de 
Hacienda. 

Tercero. Los asuntos pendientes en 
los Tribunales especiales de Comercio. 

2.* Se considerará desde luego oomo 
Juez competente para conocer de los 
pleitos pendieutes en los Tribunales de 
Comercio y en los Juzgados militare» y 
eclesiástico» el del lugar en que ss siK* 1 1-

D ndé hubiere mas de Juez, será e 
competeute el del domicilio del deman
dado en los pleitos; y si este no lo tuviere 
en el mismo pueblo, el decano. 

En las causas será competente el del 
lugar del delito; y si se hubiere cometido 
fuera del pueblo en que se sigui ra la 
causa, el decuno cuando hubiere mas de 
un Juez. 

3 . ' Los pleitos y causas por delitos 
comunes pendientes en segunda y última 
instancia en los Tribunales eclesiásticos 
y en los mil itaresso pasarán en el estado 
eu que encuoutren á la Aodienciaen cuyo 
territorio residieren los Jueces que hayan 
dictado la sentencia en primera instancia^ 

Si hubiere a lgún recurso de casaciOD 
pondiente en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se remitirá para su de 
cisión al Tribunal Supremo de Justicia en 
el estado en que se halle. 

4.* Los pleitos y causas pendientes al 
publicarse et,te decreto en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, Tribunales 
eclesiásticos, Tribunales de Comercio, 
Auditorías do Guerra y Marina, se conti
nuarán sustanciando con sujeción á las 
leyes anteriores hasta que termine la 
instancia en que se encontraren. 

Desde la sentencia que ponga término 
i dicha instancia t>e acomoda, án á las 
prescripciones de este decreto y de las l e 
yes comunes. 

5. ' Los resguardos de depósitos quo 
obran eu los Juzgados y Tribunales que 
se suprimen, y las consignacioues hechas 
con cualquier motivo en las Escribanías, 
se pondrán á la disposición de los Jueces 
que deban conocer de los pleito* ó causas 
á que se refieran. 

6.* Los géneros y efectos qoe se h a 
llen eu las salas de depósitos de los T r i 
bunales de Comercio continuarán en ellos 
bajo la vigilancia y á disposición de los 
Jueves competentes. 

7.* L o s archivos de los Juzgados de 
Hacienda y Comercio quedarán á dispo
sición de los Jueces de primera instancia, 
los cuates deberán hacerle cargo de ellos 
y depositarios donde lo estén los dem s 
correspondientes á la jurisdicción ordi 
naria. 

8. ' Los libros de los Agentes de Bolsa 
y Corredores que cesen en sus cargos, y 
do los quebrados que obren en los archi
vos do los Tribunales de Comercio, se 
depositarán en el archivo del Colegio de 
Agentes ó de Corredores donde los hubie
re, y donde no los haya en el del Juz 
gado. 

9.* Los Abogados consultores de los 
Tribunales de Comerc io que cesen á con
secuencia de lo disiiuesto en él prescito 
decreto tendrán la misma cousideraciou y 
derechos que los Juecea de término c e 
santes si tuvieren eu su carrera i c spcc -
tiva, ó en la judicial ó fiscal del fuero 
común, el tiempo de servicio necesario 
para o'oteuer la referida consideración. 

Los que tuvieren menos tiempo de ser
vicio serán considerados como Jueces de 
ascenso. • 

10. Los Escribanos y subalternos de 
los Tribunales de Comercio serán coloca
dos en las vacantes de su clase que ocur 
ran en los Tribunales y Juzgados de la 
jurisdicción ordinaria, que continuarán 
por ahora con la organización que hoy 
tienen. 

11. Por los Ministerios respectivos se 

darán las órdenes oportunas para el com» 
plimiento de este decreto. 

Madrid l . # de febrero de 1869. Ade -
lardo Lopez'de- Ayala . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno —Negociado l . » - _ 
Número 417. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de los conGnados cumplidos, cu
yos nombres y señas se espresan á conti
nuación, poniéndoles á mi disposición, ca-
•o do ser habidos. 

Madrid 11 de marzo de 1869. 
El Gobernador 

Juan Moreno Benites. 

Nombresy señas. 

Antonio Sequeiro García, de 30 años, 
natural de Menguados, provincia de la 
Coruña, hijo de Juan y de Teresa, esta
tura 5 pies, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz larga, cara regular, bo 
ca id., barba poca, color bueno. 

Señas particulares: manco del dedo pe 
queño de la mauo derecha. 

Evaristo Santa Inés Zamarro, natural 
de Cantalejo é provincia, do Segovia, sol
tero, jornalero del campo y albañil, de 47 

años. 
Fermín Hernán Fernandez, natural de 

Algete, provincia de Madrid, hijo de P e 
dro y de Felipa, de 26 años, soltero, jo r 
nalero, estatora 5 pies, pelo castaño, c e 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, c a 
ra id., boca id., barba id., color moreno. 

Señas particulares: una nube en el ojo 
izquierdo. 

Francisco Soria, natural de Espilas, 
provincia de Zaragoza, hijo de Domingo 
y de Josefa, soltero, jornalero, estatura 
5 pies, pelo rubio, cejas id., ojos id., nariz 
regular, cara id., boca id., barba poca» 
color blanco. 

Seúas particulares: cicatrices en e 
cuello. 

Fermín Lázaro Tinteras, natural deMa
drid, hijo de Gabriel y de María, de 29 
años, soltero, empedrador, estatura 5 pies, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular , boca id., cara id., barba cerrada, 

color trigueño. 
Señas partícula res: hoyoso de viruelas. 
Faustino Cañizares Almazan, natural 

de Cifueutes, provincia de Guada lajara, 
h»jo de Juan y de Simona, de 21 años, 
soltero, pintor, estatura 5 pies, pelo cas 
taño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
cara id., boca id., barba poca, oolor bueno. 

Gregor io Bragado Hernández, natural 
de. LabajO/8, provincia de Segovia, hijo de 
Sautos y do María, de 39 años, casado, 
tachero, estatura 5 pies, pelo castaño, ce-
j;ts id., ojos pardos, nariz larga, cara re -
guiar, boca id., barba poblada, color sano. 

Juan Garrido Martínez, natural de Ube -
da, provincia de Jaén, hijo de Joan y de 
A na María, de 40 años, casado, cerraje
ro, estatura 5 ¡pies, pelo castaño, ceja» 
id em, ojos azules, nariz regular, cara id., 
boca id., barba poblada, color sano. 

Manuel Aveda García, natural de Con
suegra, provincia de Toledo, hijo de Jofié 
y Catalina, de 32 años, casado, taberne
ro, estatura 5 pies, pelo castaño, cejas id-, 
ojos garzos, nariz regular, cara redonda, 
boca pequeña, barba cerrada, color bueno, 

Hamon Hernández Vázquez, natural 
de Madrid, hijo de Bernabé y de María, 
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¿ e 23 años, soltero, carpintero, estatura 
5 pies» P e l ° n e £ r 0 » C P J a s i ( í -> ojos pardos, 
parí* ago lar , cara id., boei id., barba 
poca, color boeuo. 

Ramón González Moreno, natural do 
jrozas, provincia de Badaj- z, hijo de 
francisco y de María, do .jñ años, Í&8Ádo, 
piotor, estatnra 5 pies, polo c;.sfañ >, c e 
ja? al pe'o, ojos azules, nariz corta, car* 
redonda, boca regular, barba cerrad.'., co -
] o r iano. 

S$ccion de Gobitrno. —Negociado 
Número 426. 

Dentro del preciso ó improrogable idr -
0jino de ocho dias se presentarán en esto 
Gobierno de provincia los confinadas A n 
tonio Martiuez Martínez, Antonio Pineiro 
Ruis, cnmplidos del presidio de Cartago 
n a ; Joan López Rodríguez, cumplido del 
presid' 0 de Valladolid; Manuel 'Arp na 
Con^sa, cumplido del presidio de Alcalá 
de Henares, y Antonio Peralta Velagar-
de, á fin de complir la vigilancia á que 
aparecen condenados; bajo apercibim: n -
to de que pasado dicho plazo sin que ve 
rifíquen au presentación, se procederá 
contra ellos á lo que haya logar. 

Madrid 12 de marzo de 1869. 

El Gobernador. 
Juan Moreno Benltcz. 

Número 427. 

Los señores Alcaldes populares y de -
mas dependientes de mi Autoridad pro
cederán á la busca y captura del confina
do cumplido en el presidio do Alcalá de 
Henares, José Diaz Arribas, uatural de 
Bu5tarviejo, provincia d? Madrid, v cii o 
de dicha capital, Ir jo de Manuel y de J o 
sefa, soltero, jornalero y ( le23 años de 
edad, enyas señas son: estatura 5 pies 

una pulgada, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, o."riz regular, cara idem, boca 
idern, barba naciente, color moreno, sien
do tu«rto de! ojo izquierdo; poniéndolo á 
mi disposición, CNSO de ser habido. 

Madrid 12 do marzo do 1869. 

El Gobernador* 
Juan Moreno Benitea. 

Número 428. 

Los señores Alcaldes de los pueVos de 
esta provincia y d<-mas dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la busca y 
captura do P<«dro Azcarate Ibarra, que 
ha quebrantado la vigilancia d»* la Auto
ridad, a que se hallaba sujeto, coyas se
ñas personales se espresan á continua
ción: 

Edad 46 años, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, pelo castaño, cejas id., ojos pa r 
dos, nariz regular, boca id., cara idem, 
barba poblada, color sano. 

Madrid 12 de marzo de 1860. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitea. 

QUINTA SECCIÓN. 

Administración, para comunicarles un 
asunto de su mayor interés. 

Madrid 10 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agoi lar . 

ADMINISTRACIÓN 0R Ü A C I E N D * PUBLICA 
DB LA PROVINCIA P E M A D R I D . 

Primera Sección. 

Ignorándose el paradero de los herede
r a de D. Mariano Falco", Alcalde mayor 
Q,oe fué de Almuñecar, en la provincia 
do Granada, y posteriorme»te de la C a 
rolina en la de Jtsen, se le» cita por esto 
**gondo edicto, á fin de que en el térmi
co de treinta diat, se presenten en esta 

Ignorándose el paradero de los herede
ro» de D. Víctor (Jarcia Cembreros, Juez 
d'. primera ifietaríctá que fué de la pro 
vincia de Grauada, se 1*9 invita por este 
s .rundo edicto, para qhe en el término 
de treinta dias se personen en esta A d 
ministración, á fin de enterarles de un 
a?npt'.' que les concierne. 

Madrid 10 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agui lar . 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Ku virtud de provideucia del señor don 
Angei M ría Veja, Juez interino de pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el infrascrito 
B • ribano de actuaeioues, se sacau á p ú 
blica subasta: 

Una labor de 52 tierras que componen 
37."> fanegas, 3 coieiuiues, cor» dos eras, 

una do 1488 varas cuadradas y otra de 
2829, y uua casa quintería de 1054 v a 
rad también cuadrada*, l lamada de Don 
Agustín, sitio nombrado Pozo de la Vil la, 
en término de la de Aihambra, pa r 
tido judicial do Infantes, provincia de 
Ciudad-Real , tasado todo ello en 26.032 
escudos, 300 miU!. i.i.-.s. 

Y un coto llamado de Barranco Hondo, 
término de Viilaiiuruiosa, on dicho par 
tido de Infantes, de onas 800 fanegas, 
cuyo terreno tiene do labor como 300 t"a-
negjts y las restante de monte, tasado en 
22.4üü i s c u ¡os. 

Para su remate se ha señalado el 29 
del mes próximo venidero, á las doce del 
dia, en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
sit.i en el piso b^j > de la Audiencia ter
ritorial de la misma, y el de igual clase 
de Infantes, no admitiéndose posturas i n 
feriores á I . ÍS dos icrcí i"-iS par es do la 
tasación. 

Madrid 11 de marzo de 1869.—José 
María CfcMellí. — 793. 

Juzgado tie primera instancia del distri
to o'e la Latina. 

Para pago de un acreedor y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de M a 
drid, por la Escribanía de dou Tomás Ban-
de, se vende en pública subasta una tier
ra propiedad de d"n Jo-é Domenech y 
Cabrera, de 26 banegadas y 2 cuartones 
de tierra s^cana, plautada de cepas mos
catel y moreras, situada en término de la 
ciudad de Decía, partido de Racosar, pro -
vincia de Alicante: linda pur Este con el 
Monte, por Norte con el camino de Pego 
y por Poniente y Sur con tierras de don 
Bautista Domcnet, tasada con fecha 22 
de febrero último por les peritos don M a 
nuel Pérez y don José Llóreos, en la can
tidad de 1875 escudos, á razón de 75 por 
cada hanegada, cuya subastase bace bajo 
el tipo de dicha tasación, á calidad de no 
admitir posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y que se ha 
señalado psra su doble remate, que ten 
drá lugar ante lo* Juzgados de primera 
nstancia de Denia, y el.de la Latina de 

Madrid, en sus respectivas audiencias, el 
dia 26 de abril próximo, á la hora de las 
doce de su mañana. 

Madrid 1.° de marzo de 1869.—Tomás 

Bande.—794. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento de la misma, au to 
rizado por la Excma. Diputación p r o 
vincial, ha señal-ido el dia 24 del corrien
te, á las doce de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento y su sala capitular, 
para la subasta de los pinos de él de esta 
jurisdicción, cuyo número, tasación y 
sitios, son los siguientes: 

Doscientos cuarenta pinos de varias 
clases, en el cuartel titulado Prado Mon
tano, valuados en 196 escudos 800 m i l é 
simas. 

Ciento cuatro, también de varias clases, 
en el cerro de los CoUadillos, valuados en 
157 escudos 700 milésimas. 

Robledo de Chávela 9 de marzo de 
1869.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento popular de esta villa, que 
me honrro presidir, ha acordado proceder 
á la subasta en pública licitaciou de 200 
pinos maderables, que se hallan señalados 
en la dehesa titulada deNavalqnej igo, de 
este común de vecinos, y enclavada en 
la jurisdicción de Fresnedillas, el dia 25 
del corriente, á las doce del dia, en su 
sala consistorial, bajo el tipo de 461 es 
cudos, en q-ie han sido tasados, y bajo el 
p ingo de condiciones que estaré de m a 
nifiesto en el acto de la subasta; debien
do ser esta simultánea en Fresnedillas 
y esta vida. 

Lo que so anuncia al público llamando 
licitador 'S. 

Zarzal jo 9 de marzo de 1860.—Juan 
Francisco de Ku'.o. 

Alculdia popular de Mejoradadel Campo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licita Jores la subasta de la roza y poda 
de las leñas del Soto de Marimartin, de 
esta villa, celebrada en 7 del actual, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda
do señalar para que tenga efecto la s e 
gunda el dia 18 del corrriente, de diez á 
doce de su mañana, en las casas consisto
riales, bajo el oportuno pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal y estará en el acto 
del remate, y tipo de 12.000 reales. 

Mejoradadel Campo 8 de marzo de 1869. 
— E l Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

A fiu de que la Junta pericial pueda 
proceder con pleno conocimiento á recti
ficar el padrón de riqueza de este pueblo, 
como el do sus agregados Fuente el Fres
no y Pesadilla, que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y g a n a 
dería, para el próximo año económico d e 

1869 á 70, se previene á todos los contri
buyentes que hayan esperimentado alte
ración en su riqueza presenten en todo 
el resto del presente mes de la fecha rela
ciones por duplicado en la Secretaría de 

este Ayuntamiento,' apercibidos que p a 
sado dicho plazo sin verificarlo, no se oirá 
reclamación a lguna. 

San Sebastian de los Reyes 8 de marzo 
de 1869.—El Alcalde popular, Manuel 
Frnto?. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Debiendo tener efecto la formación del 
apéndice al amillsramiento de riqueza 
que ha de servir de base para el reparto 
de la contribución territorial del año eco
nómico do 1869 á 1870, se anuncia por 
medio del presente á fin de que los p ro 
pietarios, colonos y ganaderos de este 
término municipal presenten sus relacio
nes juradas en el término de un mes, en 
las cuales manifiesten las alteraciones de 
altas ó bajas que hubieren esperimentado 
en su riqueza; advirtiéndose que no se 
hará traslación de dominio ea la riqueza 
inmueble sin que se haga constar haberse 
registrado en la Propiedad y papado los 
competentes derechos de hipoteca. 

Navacerrada 5 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Majadahmda. 

Para proceder á la formación d»d apén
dice del amillaramiento territorial do es 
te pueblo para que sirva de base al r e 
parto del cupo de la contribución de 1869 
á 70, se hace preciso que los contribu
yentes que haya sufrido alguna variación 
en su riqueza imponible, presenten en eX 
término de quince dias, en la Secretaría 
de la Junta pericial, las oportunas re l a 
ciones. 

Majada honda 8 de marzo de 1869.—El 

Alcalde Presidente, Nemesio Aivarez. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

Para proceder á la formación de! apén
dice ó amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento ile la con 
tribución territorial del año próximo eco 
nómico do 1869 á 1870, en esta villa, se 
hace indispensable que todos los propie
tarios, colonos, ganaderos y hacendados 
forasteros ó sus administraó>re:-, cuyos 
bit i i "S hayan sufrido alteración, u n i e n 
tes relaciones juradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en todo loque resta 
del presente nu-s; pues pasado dicho té r 
mino no 8« admitirá ninguna, parándoles 
el perjuicio correspondiente. 

Ajalvir 7 de marzo líe 1869. —El Alcalde 
popular, Cándido González Martínez. 

Alealdia popular de El Pardo. 

Debií ndo procederse á la formación del 
nuevo amillaramieuto de ri.queza que ha • 
de servir de base al repartimiento de la 
contribuciou de inmuebles cultivo y g a 
nadería para el año económico de 1869 á 
1870, en este sitio, es indispensable que 
todos los propietarios, colonos y ganade 
ros en el mismo, presenten relaciones j u 
radas, duplicadas, de sus riquezas y p ro 
ductos, eu la Secretaría de este A y u n t a 
miento popular, en el preciso término de 
quince dias siguientes al en que este 
anuncio se inserte en el Boletín OJcial de 
esta provincia, pasado el cual, incurrirán 
los morosos en las penas y costas p reve 
nidas por la ley. 

L03 señorea Alcaldes de Las Rozas y 
Majadahouda, se servirán dar publicidad 
á este anuncio en sus respectivos pueblos, 
para que llegue á conocimiento de los 
colonos que en ellos habitan. 

El Pardo 7 de marzo de 1869.—El A l 
calde popular, José María Gutiérrez. 
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Alcaldía popular de Paracuellos. 

Se halla formad > y. de manifiesto al 

publico en la Secretaría de este A y u n t a 

miento, por término de diez dias, el re 

partimiento individual del cupo del i m 

puesto personal qne corresponde tí esta 

villa, por los trfs últimos trimestres del 

corriontn Í Ü O económico. En su conse 

cuencia los interesados en él comprendi

dos pueden enterarse y reclamar de a g r a 

vios si lo contuviere dentro del precitado 

término, con apercibimiento de que t ras 

currí lo ser;i dosatendi l:i toda ulterior re

clamación. 

Paracuellos 8 de m >rzo de 1869. El 

Ale* Id" popular, Marcelino Mf ratilla. 

A N K V . LOS. 

DIRRCCION Q K N K R A i . DRL PATRIMONIO QUK 

FUK DE LA CORONA . 

Por acurrdo de esta Dirección general 

se saca á subasta púbücael arrend «mien

to de la posesión llamada Los Meaques, 

• q tai .1 , . .. ¡ ( , 

en la Casa de. Campo, cuyo acto se ce l e 

brará simultáneamente en este centro 

directivo y en la Administración del sitio 

tefe* lo, el ditt 20 del corriente á la una 

de su tardo. El pliego de condiciones e s 

tar;! de nvmifiestu en ambos puntos. 

Madrid 0 de marzo de 1869.—El Direc -

¿oí general, Manu>.d Ortiz do Pinedo. 

-

Por acuerdo de esta Dirección general, 

se saca á subasta pública el aprovecha

miento de pastos altos y bajos, con inclu

sión de la caza, d d cuartel de las Torrera^ 

en el sitio do San Lorenzo, cuyo acto g* 

verificará simultáneamente en este centro 

directivo y en la Administración del e 8 . . 

presado sitio, el dia 20 dnlactúala la r j n a 

y me lia <le la tar.dp. 131 pliego do condi-

ci-oi"S estará do manifiesto en ambos 

puntos, para conocimiento do los q Q e 

deseen interesarse en la licitación. 

Madrid 9 de marzo de 1869.—El D ¡ r e c ~ 

tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27, 

Kxxt o v e n a divina, sírlcclo devocionario, recopilado 
de las mi i es •>'.11 is iads is, ilíunas Inéditas, enri
quecido oon varias composiciones poéticas, on lomo 
dcav¿ ¡I.I| N ' III;K, en lela « rS. Jf W pasU lina con plan
cha 10 is. 

X<a nr\¡«*mt\ \nlorch;i. con una completa Semana 
'Santa, en pnsln ü rs. 

A v i e iül y compendioso | ir el meiodo de las 
encolas y compras, venias, censos, a'cubnlis, pesos, 
medidas y reduciones de moneda*: nn holandesa 3 rs. 

A r a n e o l o - s j u d i c í a l e s d e los Juzgados de paz, por 
por Reinuso, '2 rs. 

A r l t m ó i l o a Rencrnl v decimal, por Alvera,4 rs. 
A.ritm<'-1 ¡ c u teórico-practica. por Eguiuu, 9 cuartos 
l < i o m por Hernando.,".cubrios. 
I d o m |XM Humos. :i CQaii••>. 
A i n i a m t q i i o de don Diepo de Noche, precio 4 rs. 
A . t l O » sistema líe o de llí<toi la natural, para tis„ de l a s 

escuetas • de lüs laini I ist, .-.•>•. \« on alemán poi 
Kott itionme. y traducido por don .1. Huí/, del Ccrrc, 72 
-reales. 

B a s e s y reglas para hacer los repartes porFrelxn, etc. 
4rs. 

B i l j t í o t i . rs, , . .<] (• autoresespañoles 
Fr n LúisdM i.r(,n. tomo 1.". 12rs. 
Múreos Oirvgo». lomo *2.°, 12 rs. 
üón uvra. ionio 81*, !2 rs. 
Vid i «V >'a"£" T'Tisa dejrsus, lomo4.°, rs. 
Tmlro srl. clf> de don Juan Itniz de Aíttrcon y 

.>/"»i-/or^. ii'mo ." ) . " , precio 12rs. 
B l e l J o t o c a do io< Juzgados d" paz. 
* Tomo primero (primera parle). 40 reales, 

ídem setrundn (segunda parlen 40 rs. 
Noto.--Se admiten suseneionesa esta* bibliotecas. 

I i u s e : • . ! > : ' • del prontuario de ininistracion, por 
Prcixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
A:: ir' • o. 4 rs. 

C a n 11 l a geométrica oon tas lisuras intercaladas en 
el leslo. por l.eon y Fernnnder. :t rs. 

C a r t i i l a agraria por Oliven, 2 rs. 
C n r t t i l a m¿i rico decimal, por tordillo, 12 rs. 
C a t o c l s m o de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, 6 

cuartos. 
O a t o c i i s m o histórico por Fleuri, 8 rs. 
C a t ó n metódico do los niños por Scijas,2 rs. 
I d o m i m r Nahnrro. 2rs. 
C a m i n o de la Cruz, comp'cto devocionario,con l.ámi 

na«. en pasta, 3 is. 
C a t e c i s m o histórico por Flcnry, en rustica 2 rs. 
C a l c c ' s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un reM. 
C n r t c l o n o s p u r . i !i,ar en la p.ircd, por el mftodo del 

M. r.ual de los niños. pot<»arciii. Iros p l icas grandes S 
.reales el .ine^o. 

C & n t i b o * ''¡tíntales, religiosos, sociales y políticos, 
p..i d.'ii losé Cabrera: piecio 2rs. 

C o b ü o n v la lipa, pn; RasHat ft rs. 
C ó c l l y r o dn cmeic io , ¡.notado v concordado por Or-

fie/, 10 rs. 
C ó u i w o penal, tamaño en & ° , con lormularios. por 

Bada 10 rs. 
I d o m id. id. 1» ° . sin Id., por id ¡6 rs. 
C O I O C C I O H de cuentos. porCa:'os Huido: precio 10rs 
C o m p ' - n r t l o mayor ríe grauátiea castellana, por 

llenanf. y indi is,2 rs RfteftulS. 
l U o i n ni.. purl.i veademia. 4 rs. 50 cents. 
C o i i M " . * n d l o de Hisie.ía sagrada, por Calcugc y Pé

rez. 3 rs. 
í d e m de id., por el padre Loriqnet, 4 rs. 
C o i ! s i ( i - v ; n - ¡ < i ' H - s s;, ; , ,. |;. revoluctoa <U' IP.s 

Comunidades «le Cabulla, por Ahdou de Caz, 2 rs. 
C o i i H u l t o r ni'arico-nionetario. pprAltCJ+, 4 rs. 
C u r . i l c i ' i i o t." de ¡elisión y moral, por Florez,2 rs 

Goci'miimos. 
I d ó i » 2.*we (fengmJIM por id,2 rs. ">o e'-ns. 
I d o m : t " de Historia de Bspafla, por id., 2 rs. 
C t i a d . ' r n o s icrini a. ;,T Avi-ndano y Carde.ern 

que comprenden la enseñanza elemental y superior, 
(Jiiididns en cinco volúmenes: primero y fegtmdn ñ 2 
reales cada uno, ídem tercero y cuarto i 3 is. ¡d.,idcm 
quinto .14 rs. 

C u a d r o sinóptico para el u*o del papel sellado, por 
> Frelvi.Brs. 

C u e n t o - para la infancia con 2S1,iminas, por Adar, 

C u r a n coinpte'.o de lengón espafiotn porMonKe.12. 
C v n t o tclflics»», o seu aliiuui dfel .c.isliuiio, UQ lotn 

giucsu y con fpnondos: que comí' ne el n er^icio cotí 
diana del ^anlo pontilice Inocencio Xl, oración a mucho 
santos, confesional 10 coiipirK', i.i Saatn ílsa y la i' 
difuntos, con cuanto puede ai-etecei cuaUmleía persa::-. 
devota, en pasta .r» rs., en tela ü K i eujusui Una con 
planchas y láminas fnuicsas, 10 is. 

C a t o c l s i i v o ,li!in,ni.¡úc«' republic^ino ror Cefírino 
"Trwsé ü; p. i ció nn-din ical; 

D o c r o t o so!'<r el ecitit 'm tkl sufragio univcrs-i 
• éspedi;lo ni.-'ei UpWéVno pVo\l«lonal cnOde novlen 

luí' du 1U-5S: COI » Í L I di"t92 pá^iiins; inicio 2 rs. 
D c n i o - ' r a r l o n ai ótica de lis linieMaS del s 

« lo d- '•:>< !a¡-cs. on folíelo ¡>m- don Vieen'.e Huya! 
precio 3 rs. 

D « Í M > r : > * ' y uitlhiielnnes de. * os .1 trices de paz,por,don 
'M.M.yi¡no4. A.4J\.finf 

D o s p o r t n r t o r FnMI 1 .- tico, y dulcecotu itnparn que 
i - ' -la^«ln>a> i:0a slurid.1-» en oí dulce .¡morde le<:isS C a-

nieut ido l.-.-iücaien la i:ncai*tiea Mesa y a«i-»tafr con 
f i i i i p tisinio i:n i, d- la ytis-y. conüeae también 
noven i ni snnltsimtf ^aciemento, enpaíia 3 r s . ' 

• x » a « <MI c;tui|! i o pintura d/í Htfja lumua i.iinllia.. pwi 
. Mr. Duer.ij-piniiui:.lies tomos: 18 r-\ 
D t o c ! « i i n r ! o militar, por el cuptlati ¡eliiado don 

S. l>. W . M . . : i - - -
D i c c i o n a r i o Manual do \ ores de dudosa ortogm 

fia, po; •kniFiancisco Can ojal, & rs. 
T > l c l i O ! < y «enteneiás ct'ichtcs.pii Mlrlsi 4 rs. 

. p í o s , socialismo y lil-eila-.. p i 'Ion V. urda 

I M p f l y * ' " i -e . por do.- . en •• . Rui¿: 
tomo en i . J ihajór. 30 is. 

D l e c l o n n r l o de la ' 
morales y nociones ul • ajrad liles para 1.1 Ice un 
de los :óv eiios y de Jas familias, pml'.arnllodc Alborno/ 
rn rustica, 8is. . 

D o n P « r r o t i ( t o . historia que sienao Misa tiene 
mucho de verdadera, como vera el que la leyere, por 

B.JtKgCttie Gsreta Raíz: tres lomos en í . ° ,a~ , rs. 21 

T><>«< aflos y un dia, el ¡rran plan, por un compañero de 
inlortiinio del señor Muño/. Torre, o, 4rs. 

i x > s ¡ mil l ien iali!a< seacilli^imas pata h icer los repar
tos, po I 'K ' IN . I . :t¿ i s . 
l i a o i i r a o pronunciado por don Kmilio Castclar en la 
noche del 13 dr noviembre ultimo, al insiala:-se el l'.o-
niiti' ci'ii'.al Republicano de Madrid; un lol.eto de .">G 
paginas; precio un teal. 
lom.en.tos de lli^ioria y Cronología de Esparta 
para iw> de los niños. EsUi sclnlada <le tfsto por el 
Iteal l.on-c.tO de InSlrucciOfl pública para la oriuiei a 
i i isei iai i/. i .pordon Alejandro liomcz llanera. Un lomo 
en >i.* i e :¡ii.i •, :t i <. en rustica y 1 en hoi indes i. 

B p i t o m o ' d e I» historia de. Ksp.u'ia. desde su o:i ;eii 
b.-.sta niiirsinis d i S e c u n d a edición, ,mo ISú-l. aumen-
Uda con unas lecciones de He igrafia pbllüca de K<i>.t-
ñ.i. IM.'i seilalada do texto para la puniera eii-eualiza. 
por don Alejandro líomez llanera. Ln tomo en 8.', 4 rs. 
en ru-tica v 5 en holandesa. 

e p i t o m o de la gramática para primera enseñan/.a. 
parla \cademia, 2¡ rs.ÍV>cents. 

i N c o e i ¡\ de iii<lnicci'in primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

_ d o m j > o r Aiomany. en holandesa íirs. 
E j é p a n d y Portugal, pordbri \bdon del'a/.v 
E s p l I e a e i r > r , déla Doctrina Cristima, en forma de 

'lia uso. por don Jos6 l'icó y Piua/o, 4 rs. 
l - : -studlos jui iateo-mll i la. : es, por don Serafín 0labc,4 

ren'es. 
Er*'• •• > i v. • i l o » de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
i s x t i t u j t o déla causa de sor Patrocinio.por C. Rubio, 

2 rs. 
I l s A i n o n histórico Toral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasa la; precio 32 rs. primer tomo. 
K j e m i i l o s mondes, por Rubio, en holundesa, 4 rs. 
131 A m i t f o délos ninos, portionicz, 4 rs. en holandesa 
i t i « - ju p a r Sábalierj en rustica, 2 rs. 
121 B u o n Sancho de Kspaiia, por un espiritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
i :i < ¡ u i t o i - del pueblo, por don l.uls Blane, 14 rs. 
íü\ O H - 1 o on 18s59, ó calendario de loaquiu Yavile, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
i c i D i r e c t o r (i - la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley naiuial y la religión. Obra 
ntllisima para la lee.'ni a en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro líomez Ranero. 
Unlomitoen 8.* i emular, 3 rs. en rústica y4en holan
desa. 

fcUI i - ' a r o de los escritorios por Ficha y liabas.'), 2;i 
reales. 

TKl |."; i i 'o Nacional, Revista de .ltiris¡irudeuc;Í3 y Le
gislación, por don Francisco Pareja üe Marcon y otros 
ac edi'ados jurisconsultos; 20tomoscn folio desde c! 
año \Kñ al 65: n 40 rs. tomo, 800 ts. 

E l 1̂ .1 OTO de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
rcspensabi'idad de los mismos, dos lomos m 4.*, ;>OÍ 
don Fermín Ahc!!a.80rs. 

E i « I K I O X . 1 . V en el | t' bule 6 can reflexiones so
la la pena de muerte, por II UádrilegfiO, 4 rs. 

E l i ' e o o l s o . c-itendario de Castilla la Nurva, para 
p:.ra la Cartera,2cuarl-s. 

• e - i u - o . calendario para todas las provincias de 
Espeta, para 1839.2 cuartos. 

J I t n e e p a r & O l o p a r a 1>»3Í>: calendario gene, al de 
ferro-ctrriles y limos,aumentado con los mas Impor
tes decretos dados por el (toblerno provisional y aemfis 
noticias imponantes; precio 4 reales. 

E a i ^ t i i n s . P" >.im::iile2«, sin láminas,3 rs. 
I d o m . por id., con Laminas, 4 rs. 
i de ixx .por Inerte, fl is. 
C¿IIIÜ de iiiiititas, por Re.inoso. 18 rs. 
G u ' a legislativa: índice genera: «te las leyes, etc., por 

don Fose fltdaléCK) Caso, dos tomos, TO rs. 
G u i a Manual tic consumos, poi Froha,8 rs. 
O u i a práctica de labrudores, hortelanos, etc., por 

Sao/., tercera edición, 24 rs. 
G u ' a de! Brislmno 6 0 e.c.cio cotidtano, con ca ende 

rio perpetuo, oraciones de la mañana, exornen de con
ciencia para U confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Cnich. Rosario. Trisa?io y domas 
práctica* que de^c eje citar el cristiano, un lomito en 
lfl.°. ue :>1t)p.igtnax, en pasta,4 rs. 

C í n i í i de le inlancl •• de; jcioftanoescritoespresamente 
pura tos nino<, tamaño 32." con láminas de ta Misa, ci 
pa«»a3 rs. 

H i s t o r i a detlertóldoy Beilo'dino.en iustica,4 rs. 
U l a í e n o domestica, por Motilan, 4 rs, 
I I I s i o ^ U i de! IcvauUmiento y revolución de Kspaf.u 

por 1 oreno, cuatro tomos, 7J rs. 
I I o . i « de sen icios del Duque de la Vújlorh y de More 

tlu. puMicada rlt 1832 con a i r a n " a . de porfiada en e l 
Tribtmnl de Coerra y Mariaa: precid .ealcs. 

XA\ D o i u o c r a c i e talcu.il es, por difu Jo>é Maríl 
Orense. 2 rs. 

s i o t - . i de agua, preciosa novelatngfesa,por Emilio 
Somestre, 4 reales. 

l u é r D a n a del Manzanares, por don .losó Díaz 
Valtde.-rama.22rs. t , 

TJCI l l i f » t r o H e r o í n a de Zaragoza, por rfoiia 
CaHni.i Cobo, 14 r<. 

iv.v t j U i o r i i K i de pensar y el Catolicismo, por don 
.losé Lorenzo Firjucroa. 3o is. 

I ^ a . M e d i c i n a curativa,ñor M. Le.Roy. 11 rs. 
Xjti l » i * c > a i c « c l o n Popu.ar, por Monseñor Dupar-

lono.iorj. 
I >a i t o - « u Agrícola (primer tratado), por don 1.. Mer

lo. (> is. 
\^¡x & o ñ o x * ! t a de Armestad. no\ eta histórica par don 

.tu ni de Dios do Mora: tomos l . ° y 2.°. 4 rs. tomo. 8 rs. 
I ^ a R o - s t de I« Religión, dc-oc.oaario y Semana San

ia, taiinno miníalo: a. con láminas de la Misa, en lela,2 
Wibjs. , • , . . 

t>ii W d n de Santa Genoveva,princesa de fti-avante, en 
lini indi s.i. 3 is. 

rúc fco io 'noá i de primera rasenlnzn para tas escuelas 
de adui'os, nuevo motodo jvor «1<>II j . M. C., 2 rs. 

T j ( ! i i ' ' o n ' : i insti.iicli'.as s,»i,r». i., Historia y la lieOj-
.: na. obre postuma de don Tomas de trtarte. Va •-
v:.'e).nli un ínstruetbo vpiisciro lutilulado Li iVn.'urv»~ 
h-atU'ítc/mvr d/•/o.s't̂ i»lo.̂ •.(nsqneyt «fe alrjuncx fr.-

n >/i ,tc".s vc«(»¡>-'> t'-il'tr,:' s. eseaü» ,oi d..u 
Sanlliilio'de Pereda y '«.arlire-z. l'od"s los tratndosTiue 
COiiUeuc cs'a obra, oslan aüoniados con Muelas, l n 
lomo en x.o. lo rs. en pasta. 

El ipusou ,i del se to <;•• Pereda se vende por seurado. 
Forma un elegante torano con grabados éa el testo, 4 
reala* «n raslica y 5 eu liouudesa. 

L o c o l o n o s escogidas por el P. Juárez, en botando , 
3 rs. 

l i o c c l o n o s instructivas sobre ta historia y ln geo-
pr.ifii, obra postuma de dan Tomás de Iriartc, por don 

a i.ei.l..) ima i i ' Raneta, en pasta; precio U> rs. 
" C o y de Vyunlamientos, por don Fermín Abella, JO rs. 
X j o y de Eiiiutciamicnlo civil, en 8.°, con fonnularios. 

por Rada, 10 rs. 
I d o m i.l.. e i ir..", sin ¡d.,6 rs. 
X j o y de Kn ulciamtento mercantil, por Rada, en i . ° ,ed-

ciou o'.icial. 12is. 
l i o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 

reales. 
L i o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o m or.'anica provincial mandada observar por el 

Uobiérno proi isional. en 21 de octubre de precio 
un teal. 

i j o y e s . decretos y testamentos para el gobiorno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

r>l o r o de administración local y provincial, por Frcixa, 
ln I S . 

la\ i ) v o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

T J O Ü C o n o c i m l i - n t o s miles.semanario enciclo
pédico popular, bajo la dilección de don Francisco 
Carvajal,porsusc.iciuu30 i*, tomo, y por tomos40 rs. 

L o s H o m b r o s de la época ó la R.ie,1a de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

i .o \ o o s . folleto po: don r:ii'„'cnlo Carcia Rui/. I rS. 
L o * *?vtc<« «osdela (¡ranja en 183í!, por don Alejandro 

fióme/.? rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r l l m c l o n do consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón (¡arcia: su precio 2 reales. 
M a n u a l de.agricultura, ¿mr Olivan, en holandesa, 6 

rea'es. 
M u n u a t de Contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M . u u i a i del coscciiero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones mun A ipale?, por la Redacción 

del Consultor de- Ayuntnmientos, 4 rs. 
M a n u a l de la Salad, por R ispa¡l,8rs. 
M a n u a l , ' homeopática doméstica, por Mu-

llcr, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica lorense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene l> ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos. Reales órdenes, etc.. que han salido s ibrc es-
la materia, todo anotada y <e^U'.do de lormularios para 
cuanto piied'i ocurrir, p ir un Abogado de esta corte, 
cnirta edición.8 rs. 

M a n u a l desanidad marilima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l dei viajero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 0 rs. 

M a n u a l panel uso de la: empleados do Contabilidad 
y habilitados, por don Ralail Rosal y la:n¡tez.4 rs. 

M a n u a l Icorico-pr.icúeo de conlraiaolOO, por don 
Juan Deogrtcins Canci:a,20rs. 

M u n n a l de ilistoria :nm e ^al ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, Vírica y \mé-
ric •. precedido de un cs'easo eaiiome de la Historia Sa-
g:.ida. titira señalada de leVo pura la segunda enseñan
za en los institutos y Seminarios conciliares, por don 
Aleíandro (¡orne/. Rauc.-a. Un tomo en8.° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 iín hoiand-sa 

M a n u a l de ios niños o cuse lanza práctica de lectura, 
un red y .7) céntimos. 

I d o m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M o d t t t i o i o n c s . para ei santo Sacrificio de la Visa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lela, 2 is. 
M o t o u © completo de lectn.a, por Florez, 13cuartos. 
Parte p. imera de ra., por id.. I cu ai ios. 
P.ntc secunda de i d . por id., tlcuaitos. 
Parte lerccrade id., por id..." CUartoS. 
M o s d e Mayo ó de ítala,consagradoá María Santísima, 

con la practica de varios ae'os da virtud, que como un 
ramillete de Dores pueden ofrecerlos Heles en las igle
sias y casas particulares, on holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en España, folleo de 
ínteres popular escrito por varios cludaduno«; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Mauual para los Juzgados de Paz, por Ra 
da. lo rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freíxa, i 
reales. 

N u e v a historia de España, por ?anz,8 rs. 
N u e v a geografía pan los timos, por .-anz, 3rs. 
N n o v o y completo Manual para el uso del pape! sella 

do, por Reiuoso. 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio COtidieno con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasta 
3rs. 

O b l i « a c ! o n e * del homli e. por Esroiijuiz, en rustí' 
c.1, nu rea buOéalS. 

I d o m por ,dem b • d i d c ; precio 2 rs. 
O r i g o n de bis IMOSCS del paganism."». por Bergicr, 46 

tóales. 
O i t o a r a f i a en prosa y v cr~ o. por Pa-'e. 2 rs. 
P á i j l n a s ¿o ln iaímcia. por Terradillos, 3 rs. 

' P o r l u de la nifiez, par Medicro, 3 rs. 
POOSÍOH jocoso-satiricas', por don Victoriano Martínez 

ttulicr, 12;-s. 
^ r l v i i o i s l o * de. industria y de marca: colección de 

ReatesdocreUisy órdenes que constituyen la le^islucioii 
quorise sobre esta mate. ia. desde, el uno lS^'j lu.siii 
la lecha. 8 rs. 

P r o b l e m n a y ejercicios de íritinélica.porF.yor.il'ir, 

2 is. 
I ' r o n t u n r l o de administración municipal.p ir Freí-

Xa.ü'JfS. 
I ' r o n t i i a r l o de competencias entie la \dminlslra-

ca > y .uilorid'id judicial, j o . don Pablo Vignole y Itian-
o • un toroo,8 rs. 

P r o n t u a r i o de HiSto. la :.c KspaBe.DOr Terradillos, 

3 rs. 
P r o n i u a r l o - d e oiiograna, por la Academia,3rs. 

50 céjits. 
r r o J i t i m r l o de quintas, por don Manuel Cándido 

Reftto«o,12rs. 
P r o n t u a r i o del si.teaa marico, por Alvcrá, -¿ 

A Q u ó OS o l p r o g r e s i s m o ? Tor don Sanliart 
Alonso Valdespino. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada ii la agricultura, p'or Torres Mit-
óoz. 16 is. 

r t o o o p l l a c l o n del Notariado, ósea resumen ie6« 
lico-praollcodola historia, conocimientos, moralidad 
ohPgacíonfs y pemas del Notariado, por fianganticl, un 
tomo en 4.° dc"J2¿) páginas y láminas patcosrálicas, 
86 rs. 

K o p o r t o r l o i l c geograTia, por Verdejo,6rs.50 cents 
I t e ^ l a de San Üein'o, en nasla", 2 fS. 
I t o ^ t u de Vi la muy uti:' para tos pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
m p a l d a y Flcuix unidos, en holandesa, 3 rs. 
« e n t o n ó l a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 rs. 
S e r m o n e a de Massiilon, lft rs. 
S i l a b a r i o Espahol, aprobado por la Junta de inspec

ción ile las escuelas deIReino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libio primero de los nitlos según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. Senarios. 
S i l a b a r l o del Manual de los niños, ó enSeñaní» 

práctica de lectura, por (¡arcia, :t cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas^ po Hernando! 

4 cuartos, 
« i t a ñ a r l o pórNaharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de lodos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: ClienU ajustadas ó laidas de coi» 

• esiuindeiicí.i (muy otiles p, ra compradoras y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas A fanertas castellanas, y los que corres-
Jionden á su cquivalcnc: > ea metros, kilogramos, litro* 
y hccióliiros del nuevo sis'e-nn de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l.°dc enero de 1362: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sís'ema anüjuo al 
sistema méttico-decimal.por Vehil y Eslrader, 6 rs. 

T a ñ í b i o n las llores hallan, por don Jos6 A. de Fran
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de practica inrensc; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues y Seca", \bogadodel Ilustre 
colegio de esta corte y Diputado á Cortes: Ires tomos 4 
15rs.,43: 

T r a t a d o hislórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos erro c» que han intentado 
combatiría en diferentes sirios, por el Abato Berglen 
siete tomos en l.°. ú 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a I i de D l W e-eatativo en España, 
por don José Maria Orense. 4 rs. 

T r o v . o s escogidos de los metores hablista? rastetlanos, 
en prosa y verso, p ira ust de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción pub'iea y sotatada de t«*x»o para las rscueías 
y COK !, a -le m i r o Comez llanera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rustica y 10 ea holandesa. 

Además do las obras y folletos.que coa

tiene este catálogo, se venden objetos de es

critorio: hay viriedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 

toda clase de obras y folletos, disfrutando 

de la ventaja de sor anunciadas cuatro v8ces 

al mes, por lo msnos, en el BoUViu 0\ic\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á l» 

última ley sobre dsshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4* 

reales el 100. 

A LOS QUE C0314TÍ CESANTÍAS. . 

Fes do vida, á cuarto cada ejemplar. 

Est8 establecíni?.n\o se encarda de tod» 

clase de impresiones, en pequeña y grandí 

escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscrictcr.es á varias obras J 
periódicos. 

• • ' ' • • . ' • , ¡i 
So compra papel de periódicos, y so ven

de por resmas y par arrobas panel imprsso-
BataaBMawwaaaMtae>HaB8aaw»wMaBaBBMPMWt^e***^$ 
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